
 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  
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Calarcá Quindío, cuatro de noviembre de dos mil veintidós 
Incidente desacato tutela Rdo. 63130400300220220029100 

Inter. 1946 
 
Revisada la respuesta de la entidad incidentada, y como quiera que una vez 
verificada la información suministrada en su escrito, se pudo corroborar que 
el correo electrónico p.mantilla2016@gmail.com, no es el informado por el 
accionante en su escrito de derecho de petición, ciertamente porque el 
informado es departamentojuridicoguia@gmail.com, se dispone requerir 
nuevamente a la ADMINISTRADORA  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  
PORVENIR  S.A.,  identificada  con  NIT. 800144331-3, a fin de que dentro 
de los dos (2) días siguientes a la comunicación que para el efecto se les 
remita, notifique correctamente la respuesta dada al derecho de petición 
elevado por el señor RICAUTE GUZMAN QUIÑONES, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 7.552122, so pena de iniciar el trámite del presente 
incidente de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
LA JUEZ, 
 
   GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
Proyectó: Clg  
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